
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
PROCESO           UNION MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN      41001-31-10-001-2021-00219- 00 

DEMANDANTE    CARMEN ROSA GONZALEZ SARMIENTO    

DEMANDADO     HEREDEROS DE REINALDO COVALEDA 

 

      Neiva,  Treinta (30) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

          En virtud de la solicitud arrimada por los apoderados de los 

señores AMANDA JOHANNA y REINALDO COVALEDA ALVIS, el 

Despacho previo analizar su vinculación como litisconsorte en la parte 

pasiva de la relación procesal según las voces del Art. 61 del Código 

General del Proceso requiere a los nombrados para que se sirvan 

arrimar las partidas del estado civil que acrediten su vínculo 

consanguíneo con el extinto REINALDO COVALEDA, en atención a lo 

previsto en el  numeral 2 del Art. 84 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


